
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 27 de Noviembre de  2009 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6111/09 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA  Nº 2033/2009 = 

ARTICULO 1º: Modificar las partidas que se detallan a continuación: 
1) Partida 2960 - Repuestos y accesorios $ 6.000, Programa 18.00.00 -Recolección de 
Residuos, 110 - Tesoro Municipal (ampliación- Hoja 31 de Ordenanza 2011/2009) 
2) Partida  1310  -  Retribuciones  extraordinarias  $  850,  Programa -26.00.00 - Servicios 
Urbanos Hale, 110 - Tesoro Municipal (ampliación- Hoja 35 de Ordenanza 2011/2009) 
3) Partida 2960 - Repuestos y accesorios $ 10.000, Programa 24.00.00 - Centro de 
Rehabilitación Integral Bolívar, 110- Tesoro Municipal (deducción - Hoja 44 de Ordenanza 
2011/2009 ) 
4) Partida 2440 - Cubiertas y cámaras de aire $ 6.000, Programa 19.00.00 - Alumbrado 
Público y Barrido, 110- Tesoro Municipal (deducción - Hoja 45 de Ordenanza 2011/2009 ) 
5) Partidas 1400 - Asignaciones Familiares $ 640 y 2560 - Combustibles y lubricantes $ 
8.000, Programa 26.00.00 - Servicios Urbanos Hale (deducciones, Hoja 50 de Ordenanza 
2011/2009 ) 
ARTICULO 2

o
: Las partidas enunciadas anteriormente serán modificadas en la forma que 

a continuación se detalla: 
1) Reemplazada por: Partida 2930 - Útiles y materiales eléctricos $ 6.000, Programa 
18.00.00 - Recolección de Residuos, 110 - Tesoro Municipal, (ampliación, Hoja 31 de 
Ordenanza 2011/2009) 
2) Reemplazada por: Partida 3110 - Energía eléctrica $ 850, Programa -26.00.00 -Servicios 
Urbanos Hale, 110 - Tesoro Municipal (ampliación- Hoja 35 de Ordenanza 2011/2009) 
3) Reemplazada por: Partida 2990- Otros (bienes de consumo) $ 10.000, Programa 
24.00.00 - Centro de Rehabilitación Integral Bolívar, 110- Tesoro Municipal (deducción - 
Hoja 44 de Ordenanza 2011/2009) 
4) Eliminada de la columna respectiva 
5) Reemplazadas por: Partidas 2560 - Combustibles y lubricantes $ 8.640, Programa 
26.00.00 - Servicios Urbanos Hale (deducción, Hoja 50 de Ordenanza 2011/2009) 
ARTICULO 3

o
: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------------- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 2009. 

FIRMADO: 

RAUL MORONI        JOSE GABRIEL ERRECA 

SECRETARIO HCD                PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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